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JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 843/2021

Anuncio de 9 de marzo de 2021, de la Delegación del Gobier-

no de la Junta de Andalucía en Córdoba por el que se somete a

información pública la solicitud de Autorización Administrativa

Previa, con declaración en concreto de Utilidad Pública del pro-

yecto denominado: “Nueva línea de media tensión para cierre con

línea “Luque_Zuhe” a 25 kV entre subestación Baena y apoyo

A533750 existente, en el término municipal de Baena (Córdoba).

Expediente AT 48/2018

A los efectos prevenidos en los artículos 54, 55, y 56 de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en los artícu-

los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por

el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de instalaciones de

energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición de

declaración de utilidad pública, en concreto, de la línea eléctrica

área de alta tensión, cuyas características principales se señalan

a continuación:

a) Peticionario: EDistribución Redes Digitales SL, con domicilio

a efectos de notificaciones en Carretera del Aeropuerto, P.K 2,5

(14005 – Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje "Hoya

de San Sebastián", en el término municipal de Baena (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad y capacidad

del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación de alta tensión:

Nueva línea a 25 kV con dos tramos subterráneos de 310 m y 73

de longitud con conductor RH5Z1 3 (1 x 240) 18/30 kV y dos tra-

mos aéreos, uno de 167 m y otro de 2.238 m con conductores 94-

Al 1/22-ST1A.

e) Relación de bienes y derechos afectados por la instalación

(Ver Anexo I).

La declaración de utilidad pública, en concreto, en virtud de lo

establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013 llevará implícita la

necesidad de ocupación de los bienes o derechos afectados e im-

plicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley

de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, adquirien-

do la empresa solicitante la condición de beneficiaria en el expe-

diente expropiatorio de acuerdo con lo establecido en el artículo

2.2. de dicha Ley.

Lo que se hace público para conocimiento general y especial-

mente de los titulares de los bienes y derechos afectados, cuya

relación se inserta al final de este anuncio, a fin de que, durante

el plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente a

su publicación, puedan formularse por las personas interesadas

las alegaciones, por duplicado, que estimen oportunas.

A tal efecto, la documentación del proyecto podrá ser examina-

da, bien telemáticamente en la página web del Portal de la Trans-

parencia de la Junta de Andalucía, en la url:

www.juntadeandalucia.es/transparencia.html, o bien, presen-

cialmente, en las dependencias de la Delegación del Gobierno de

la Junta de Andalucía en Córdoba, Secretaría General Provincial

de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, sita en Ca-

lle Conde de Gondomar 10, Córdoba.

Afecciones derivadas de la expropiación, a tenor de lo estable-

cido en el artículo 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de di-

ciembre, del Sector Eléctrico:

a) Para los apoyos, expropiación de pleno dominio.

b) Para el vuelo de la línea, constitución de servidumbre forzo-

sa de paso de energía eléctrica, con la prohibición de construir o

realizar edificaciones o plantaciones de cualquier tipo, excedien-

do las distancias mínimas reglamentarias.

c) Derecho de acceso o de paso a la finca, para realizar las re-

paraciones, mantenimiento, etc.

d) Ocupación temporal de la parcela, durante el tiempo de eje-

cución de las instalaciones.

Córdoba, 9 de marzo de 2021. Firmado electrónicamente por el

Delegado Territorial, Antonio Jesús Repullo Milla.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 14 de Junio de 2021 Nº 111  p.3505

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO I

REF. CATASTRAL PARAJE

P
O

L
ÍG

O
N

O

P
A

R
C

E
L

A

APOYOS

1* CAMINO PEDRO MUÑOZ 0 35,56 3,56

2 MALABRIGO 54 5 23.5 369,96 19,7889 37,00

3* 54 9010 4,4 75,47 7,55

4 MALABRIGO 54 9 90 1692,46 169,25

5 MALABRIGO 54 14 189,35 3093,9233 3 38,1323 309,39

6 MALABRIGO 54 13 109,78 1942,78 1 Apoyo 4 2,3409 194,28

7 54 40 291,47 4771,41 2 Apoyo 7 y 8 2,645 477,14

8 54 35 133,56 2470,23 1 Apoyo 6 1,4884 247,02

9 54 36 0 117,39 11,74

10 54 98 141,67 2347,28 1 Apoyo 9 1,3225 234,73

11 54 97 0 29,41 2,94

12 54 105 42,4 605,39 60,54

13 54 106 0 119,25 11,93

P
A

R
C

E
L

A
 

P
R

O
Y

E
C

T
O

VUELO 
(m)

SERV. 
PASO (m²)

Nª 
Apoyos / 
Arquetas

PLENO 
DOMINI

O 
(m2)

OCUP. TEMP. 
(m²)   

* AYUNTAMIENTO DE BAENA
PARCELA PÚBLICA

* MUÑOZ ARANDA Y 5 HERMANOS
14007A054000050000EO

1 Apoyo 
 1 

Arqueta

Apoyo 1 
 Arqueta A2

* CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR

14007A054090100000EE

BARRANCO 
DE LA 

PIEDRA DEL 
RAYO

* MUÑOZ ARANDA Y 5 HERMANOS
14007A054000090000EX

* RAFALETE Y MARGARITA S.L
14007A054000140000EJ

Apoyo 2, 3 y 
5

* AURORA HORCAS RODRÍGUEZ
14007A054000130000EI

* ANTONIO DE PRADO ALCALÁ
14007A054000400000EO

FUENTE DE 
LA SALUD

* ANTONIO TARIFA SEVILLANO
14007A054000350000EF

FUENTE DE 
LA SALUD

* JOSE LUIS MORALES ALBENDIN
14007A054000360000EM

FUENTE DE 
LA SALUD

* HNOS. AMO JURADO
14007A054000980000ET

FUENTE DE 
LA SALUD

* DOLORES ALBAÑIL LASTRES
14007A054000970000EL

FUENTE DE 
LA SALUD

* ANTONIO CANO AGUILERA
14007A054001050000ED

FUENTE DE 
LA SALUD

* DOLORES DÍAZ CANO
14007A054001060000EX

FUENTE DE 
LA SALUD
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NOTA:  Sobre  las  parcelas  del  proyecto  sombreadas  y  señaladas  con  arterisco  (*),  no  procede

expropiación forzosa. 

14 54 109 61,93 1376,11 137,61

15 54 110 23,23 518,76 51,88

16 54 111 0 178,89 17,89

17 54 112 72,28 1082,81 1 Apoyo 10 1,7161 108,28

18 54 114 56,67 1057,39 105,74

19 54 118 66,46 1441,24 144,12

20 54 169 69,4 1230,64 1 Apoyo 11 1,4884 123,06

21* 54 9017 9,47 133,4838 13,35

22 PL PAU-FS 14850 112,85 1691,97 1 Apoyo 12 1,9044 169,20

23* CARRETERA 54 9001 22,18 377,35 37,74

24 57 33 648,6134 11449,97 4 6,0378 1145,00

25* 57 9002 0 47,37 4,74

26 57 42 236,81 3720,4 2 2,645 372,04

27* CAMINO 57 9007 18,03 269,02 1 Apoyo 19 17,2225 26,90

28 CL 6 LOS LLANOS, 18 0 101,75 10,18

29 57 77 0 32,19 3,22

* ANTONIO CANO AGUILERA
14007A054001090000EE

FUENTE DE 
LA SALUD

* FRANCISCO MORENO ALCALÁ
14007A054001100000EI

FUENTE DE 
LA SALUD

* RAFAEL MEDIANERO BUJALANCE 
(HEREDEROS DE)

14007A054001110000EJ

FUENTE DE 
LA SALUD

* CARMÉN LUCENA SANCHEZ
14007A054001120000EE

FUENTE DE 
LA SALUD

* ANA FRANCISCA MONROY PÉREZ
14007A054001140000EZ

HOYA SAN 
SEBASTIAN

* ANTONIO DOMÍNGUEZ JABALQUINTO
14007A054001180000EA

HOYA SAN 
SEBASTIAN

*ANTONIO LUIS GUIJARRO PEÑA
* JOSE RAFAEL GUIJARRO CARDES

14007A054001690000ED

HOYA SAN 
SEBASTIAN

* ADIF
14007A054090170000EB

FERROCARRI
L

*ANTONIO LUIS GUIJARRO PEÑA
* JOSE RAFAEL GUIJARRO CARDES

4226802UG8642N0001ER

* RED DE CARRETERAS DEL ESTADO -
MINISTERIO DE FOMENTO

14007A054090010000EK

*PEDRO BELLON FERNÁNDEZ
14007A057000330000EK

CERRO DEL 
MINGUILLAR

Apoyo 13, 
14, 15 y 16

* AYUNTAMIENTO DE BAENA
14007A057090020000EE

SENDA DE 
LABORES

* ASCENSIÓN HERRERO DE PRADO 
(HEREDEROS DE)

14007A057000420000EE

CERRO DEL 
MINGUILLAR

Apoyo 17 y 
18

* AYUNTAMIENTO DE BAENA
14007A057090070000EW

* AYUNTAMIENTO DE BAENA
PARCELA PÚBLICA

* JOSÉ GÓMEZ GALISTEO
14007A057000770000EU

LLANOS DE 
CARMONA
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Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 2.301/2021

Anuncio de la Delegación del Gobierno en Córdoba por el que

se somete a información pública la solicitud de Autorización Admi-

nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción del

proyecto denominado: Reforma de línea aérea de alta tensión a

20 kV y centros de transformación, en paraje "Altos del Entredi-

cho" en el término municipal de Belmez (Córdoba).

Expte. AT 31/94

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del Real De-

creto 1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pú-

blica la petición de autorización administrativa previa y autoriza-

ción administrativa de construcción de reforma instalación eléctri-

ca de alta tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Eléctrica Belmezana SA, con domicilio social en

Calle San Antonio, 31 de Belmez (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje "Alto

del Entredicho", en el término municipal de Belmez (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales de la instalación: Adaptación a la

protección contra la electrocucion de la avifauna de linea aérea

de simple circuito de 0,726 Km de longitud con conductor LA-56 y

ampliación de centro de transformación de 50 a 100 kVA.

Lo que se hace público para conocimiento general, a fin de que

durante el plazo de treinta dias (30), a partir del día siguiente a su

publicación, puedan formularse por las personas interesadas las

alegaciones que estimen oportunas, contados a partir del siguien-

te al de la publicación de este anuncio, en relación con el trámite

sectorial de Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción. Para ello, podrá ser examinada la

documentación presentada por el peticionario, bien telemática-

mente en la página web del Portal de la Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/transparen-

cia.html, o bien presencialmente en las dependencias de la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba (Servi-

cio de Industria, Energía y Minas), sita en la calle Tomás de Aqui-

no, 1, C.P.14071 en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a

viernes salvo días festivos.

Córdoba, 1 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.328/2021

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto de Sr.

Diputado Delegado de Presidencia del Instituto Provincial de Bie-

nestar Social y Centro de Atención a Personas con Discapacidad

y de Infraestructuras Rurales de la Excma. Diputación Provincial

de Córdoba de fecha 4 de junio de 2021, queda expuesto al públi-

co durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“Reparación del Camino de la Barca en Benamejí (Córdoba)”

(843/2021)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba a 4 de junio de 2021, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 2.333/2021

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los siguientes proyectos:

-“MEJORA DEL CAMINO DE VALDELASHUERTAS”, EN VI-

LLAVICIOSA DE CÓRDOBA (844/2021).

-“MEJORAS PUNTUALES EN FIRME DEL CAMINO DE FUEN-

CALIENTE”, EN CONQUISTA (CÓRDOBA) (1027/2021).

Dichos proyectos, aprobados provisionalmente por Decreto del

Sr. Diputado Delegado de Infraestructuras Rurales de la Excma.

Diputación Provincial de Córdoba, de fecha 4 de junio de 2021,

quedan expuestos al público durante un plazo de 20 días hábiles,

a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

EL PRESIDENTE,
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Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 8 de junio de 2021, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 2.345/2021

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para los proyectos abajo mencionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente mediante mediante

Decreto por avocación del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Di-

putación Provincial de Córdoba de fecha 3 de junio de 2021, que-

da expuesto al público durante un plazo de 20 días hábiles a con-

tar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“Rehabilitación energética de la envolvente térmica e instalacio-

nes para el uso térmico de la biomasa en Casa Consistorial” en

Villanueva del Duque” (CÓRDOBA). (487/2021)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 8 de junio de 2021, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 2.346/2021

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se abre información públi-

ca a todos los efectos, para los proyectos abajo mencionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto de la

Sra. Diputada Delegada de Asistencia Económica a los Munici-

pios y Mancomunidades de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba de fecha 6 de junio de 2021, queda expuesto al público

durante un plazo de 20 días hábiles a contar a partir del siguiente

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“Rehabilitación energética de la envolvente térmica del CEIP

Miguel de Cervantes, ubicado en calle San Acacio s/n, y de la es-

cuela infantil ubicada en Carretera la Estación, nº 2” en Montema-

yor (Córdoba). (488/2021)

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 8 de junio de 2021, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 2.337/2021

ANUNCIO DE ALCALDIA (GEX 3231/2020)

Por medio de Decreto de Esta Alcaldía Presidencia, de fecha 3

de Junio de 2021, y de conformidad con lo previsto en la Ley

35/1994, de 23 de Diciembre, así como en la Instrucción de 26 de

Enero de 1995, de la Dirección General de los Registros y del No-

tariado, se ha resuelto delegar expresamente en doña Inés Alba

Aranda, Concejala de esta Corporación Municipal, la celebración

de ceremonia de Matrimonio Civil entre, doña Carmen Ramírez

Alba y don Pol Pacheco González, para las 20,00 horas, del día

14 de Junio de 2021, en el Salón Plenos del Ayuntamiento de

Castro del Río, sito en la Plaza San Fernando nº 1, de esta locali-

dad.

Castro del Río, 7 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Salvador Millán Pérez.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 2.332/2021

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 47.1 y 2 del Reglamento de Organización, fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre,

dicto la presente,

RESOLUCIÓN

“DELEGACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS FUNCIONES DE

LA ALCALDÍA, POR AUSENCIA, DURANTE LOS DÍAS 10 AL 15

DE JUNIO DE 2021, EN EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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DON JUAN MANUEL LOSADA GONZÁLEZ.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas por la

Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo

21; así como por el Reglamento de Organización, Funcionamien-

to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en su artículo 43

y siguientes, ante la necesidad de ausentarme de esta localidad

durante los días 10 al 15 de Junio de 2021 (ambos inclusive),

Por la presente, VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO. Delegar la totalidad de las funciones de esta Alcal-

día-Presidencia, durante los días indicados, en el Primer Tenien-

te de Alcalde: Don Juan Manuel Losada González.

SEGUNDO. Notificar el presente Decreto al Sr. Primer Tenien-

te de Alcalde, para su aceptación, si procede, y su constancia en

el expediente, así como a los Portavoces de los distinto Grupos

Políticos de este Ayuntamiento.

TERCERO. Dar al Decreto la publicidad preceptiva de confor-

midad con lo que estipula el artículo 44.2 del ROF”.

Fernán Núñez, 8 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 2.256/2021

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y/o suge-

rencias contra el acuerdo de aprobación inicial de la “Ordenanza

fiscal reguladora del cementerio municipal”, sin que se haya pre-

sentado alguna durante el plazo de su exposición pública, queda

elevado a definitivo dicho acuerdo adoptado en la sesión celebra-

da por el Pleno el día 25 de marzo de 2021, procediéndose a la

publicación del texto íntegro, a los efectos previstos en el artículo

49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local y en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL CEMENTERIO

MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2

Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-

dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece la "Tasa de Cementerio Municipal, que

se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien-

den a lo previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Legisla-

tivo.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los

servicios de Cementerio Municipal, tales como:

a) La inhumación o exhumación de cadáveres o restos.

b) La concesión de espacios para la inhumación, y la conce-

sión o renovación de derechos de uso temporal o permanente so-

bre los mismos.

c) Cualquier prestación de servicios, de oficio o a instancia de

parte, que sea procedente, de acuerdo con lo establecido en el

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

No estará sujeto a esta tasa el esparcimiento de restos incine-

rados en el espacio habilitado para esta finalidad dentro del ce-

menterio municipal.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas, físicas o jurí-

dicas, solicitantes de la concesión de la autorización o de la pres-

tación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización

concedida.

Artículo 4. Responsables.

1. A la presente tasa le son de aplicación los supuestos de res-

ponsabilidad, solidaria y subsidiaria, previstos, respectivamente,

en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones subjetivas.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

1. Las inhumaciones de personas sin recursos económicos su-

ficientes, o familiares desconocidos, por resolución del órgano

competente y previo informe de los Servicios Sociales.

2. Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se

efectúen en la fosa común.

3. Las exhumaciones e inhumaciones de restos con destino a

Fosa Común, previa renuncia de los titulares.

Artículo 6. Distribución de bovedillas.

1. Las nuevas inhumaciones se realizarán en la bovedilla que

corresponda en el último módulo construido. El orden de adjudi-

cación será comenzando de derecha a izquierda y de abajo arri-

ba en sentido vertical. Si el solicitante lo desea, tiene la opción de

elegir una bovedilla libre en los módulos anteriores.

2. Cuando concurran circunstancias especiales, debidamente

acreditadas, podrá procederse a la concesión de unidades para

inhumación conforme a un procedimiento de urgencia, saltándo el

orden reglamentario.

3. Antes de empezar un nuevo módulo se deberán completar

las bovedillas que hayan quedado desocupadas.

4. En el caso de que se hubiese completado el último módulo, y

hasta la construcción de uno nuevo, se adjudicará la primera bo-

vedilla libre que corresponda siguiendo el orden por módulos (ej.

Módulo 1, 2, 3, ...15, 1-A, 2-A, etc), y dentro de cada módulo por

fila, y en cada fila por número de bovedilla.

5. Sólo se permitirá la adquisición permanente de una bovedi-

lla con carácter previo al fallecimiento, por motivos humanitarios,

cuando el cónyuge, hijo o hermano de un fallecido que se va a in-

humar, desee adquirir la bovedilla contigua.

6. La adquisición de una bovedilla contigua a la de un familiar,

en el supuesto previsto en este artículo, devengará la tasa que se

establezca en la tarifa.

Artículo 7. Requisitos documentales.

-Solicitud formulada al Ayuntamiento de Hornachuelos.

-Licencia expedida por el Registro Civil que acredita la inscrip-

ción de la defunción y autoriza su inhumación.

-Documento en el que figuren todos los datos del fallecimiento.

-Certificado de incineración, en su caso.

-Si la inhumación se va a relizar en una unidad de enterramien-

to ya concedida, será necesaria autorización, al menos, de uno

de los titulares de la misma.

Artículo 8. De la obligación de exhumar.

En las unidades de inhumación temporales, los titulares de la

concesión, o en su defecto los familiares del fallecido, deberán

solicitar la exhumación de sus restos antes del día 15 del mes si-

guiente al que finalice la concesión. En todo caso el Servicio del

Cementerio deberá notificar a los titulares la finalización del plazo

de concesión. Ante el incumplimiento del deber de solicitar la in-

humación, el Ayuntamiento procederá a la exhumación de oficio.

La exhumación de cadáveres del Grupo 2 del artículo 4 del Re-

glamento de Policía Sanitaria Mortuoria (Decreto 95/2001 de 3 de

abril), sólo será autorizada por el Ayuntamiento cuando hayan
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transcurrido cinco años desde su inhumación.

Artículo 9. De las concesiones.

1. Las concesiones permanentes se entenderán por el tiempo

máximo que permite la legislación vigente sobre ocupación priva-

tiva de dominio público local. Nunca se considerará atribuida la

propiedad del suelo al titular de la concesión.

2. Las concesiones temporales serán por un plazo de 7 años y

podrán ser prorrogables por períodos de 7 años, con el límite de

tiempo máximo que permita la legislación vigente en cada mo-

mento.

3. Los titulares de las concesiones tendrán la obligación de

mantener un adecuado estado de conservación y limpieza de las

unidades concedidas, asumiendo las responsabilidades que pu-

dieran derivarse de los daños producidos a terceros por la realiza-

ción de estas actividades.

Artículo 10. Recompra de bovedillas.

Para incentivar el abandono de bovedillas en propiedad, el

Ayuntamiento adquirirá las bovedillas vacías de propiedad parti-

cular, por ofrecimiento de los interesados, por el 50% del precio

de adquisición de las mismas, previo informe del operario del ce-

menterio que acredite su buen estado para ser utilizadas.

Artículo 11. Compensaciones.

1. Se compensarán los gastos de apertura de bovedilla y trasla-

do de restos a los propietarios que, habiéndose quedado vacía

una bovedilla, cedan su propiedad al Ayuntamiento.

Artículo 12. Tarifas.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguien-

tes TARIFAS:

Concesión de bovedilla 368,64 €

Arrendamiento de bovedilla por siete años 92,16 €

Renovación de arrendamiento temporal de bovedilla 104,45 €

Apertura de bovedilla 35,84 €

Apertura de Panteón 138,24 €

Apertura de sepultura 47,62 €

Concesión de terreno para Panteón 1.228,80 € / M²

Traslado de restos dentro del Cementerio 40,96 €

Traslado de restos a otras localidades 98,30 €

Inhumación 44,54 €

Preparación/Reducción de restos 40,96 €

Cambios de titularidad 18,43 €

Esparcimiento de restos incinerados en espacio habilitado 0 €

A la SECCION INFANTIL se le aplicará el 50% de la TARIFA GENERAL

Artículo 13. Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se inicia la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten-

diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la

solicitud de aquellos.

Artículo 14. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios

de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y pan-

teones irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria,

autorizados por facultativo.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autóno-

ma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho

servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la

forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recauda-

ción.

Artículo 15. Defraudación y penalidad.

Los defraudadores, sin perjuicio del pago de la Tasa correspon-

diente, serán sancionados con arreglo a las disposiciones vigen-

tes.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada por

el Ayuntamiento Pleno y publicada con arreglo a lo establecido en

el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local”.

Hornachuelos, 3 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Núm. 2.387/2021

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR CONVOCATORIA

PÚBLICA POR CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 2021.

BDNS (Identif.) 565341

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/565341)

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

POR CONCURRENCIA COMPETITIVA DEL EJERCICIO  DE

2021.

Extracto de la Resolución de Alcaldía Decreto 2021/597, de fe-

cha 17 de mayo de 2021, por el que se aprueban las Bases de la

Convocatoria para la Concesión de Subvenciones por Convocato-

ria Pública, por Concurrencia Competitiva de 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(http://.www.pap.mihhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

1. Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente

constituidas, con sede en Hornachuelos, y que desarrollen sus

actividades principalmente en el Municipio.

2. Ser personas físicas, en representación particular de un gru-

po por iniciativa de carácter esporádico, sin finalidad de lucro y

con residencia en Hornachuelos.

Segundo. Objeto:

El objeto de esta Convocatoria es subvencionar los gastos co-

rrientes de las actividades relacionadas con cultura, deporte, edu-

cación, juventud, salud, medio ambiente, participación vecinal y

patrimonio.

Tercero. Bases Reguladoras:

Bases de la Convocatoria para la Concesión de Subvenciones

por Convocatoria Pública, por Concurrencia Competitiva de 2021,

y que se pueden consultar en la web del Ayuntamiento

http://www.hornachuelos.es.

Cuarto. Importe:

Cuantía total: 25.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

La presentación de solicitudes se amplía 11 días hábiles a par-

tir del final del plazo inicial.

Sexto. Otros datos:

Las solicitudes deberán contener la documentación fijada en el

artículo 8 de la Convocatoria.

Hornachuelos, 19 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente
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por la Sra. Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 2.336/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

Expediente nº 326/2021

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 03/06/2021, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza

Reguladora del Servicio de Cementerio Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de es-

te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-

resados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Moriles, a 7 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.

Núm. 2.338/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

Expediente nº 306/2021

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 03/06/2021, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza

Fiscal Reguladora de los Servicios de Cementerio Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días a contar desde el día siguiente de la inserción de este Anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados

puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones

que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Moriles, a 7 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 2.324/2021

Por Resolución de Alcaldía nº 2021/00000682, de fecha cuatro

de junio de dos mil veintiuno, el Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Nueva Carteya, ha dictado Resolución que ha conti-

nuación se describe:

“Decreto de Alcaldía

Visto que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de expedien-

te para la convocatoria para cubrir en propiedad 1 plaza de Poli-

cía Local de este Ayuntamiento pertenenciente a la Escala de Ad-

ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, me-

diante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedi-

miento de selección de oposición.

Visto que la plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público

correspondiente al ejercicio 2020.

Visto que la cobertura de la plaza se considera necesaria para

el buen funcionamiento de los servicios municipales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la

legislación de Régimen Local vigente, por la presente

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente y las Bases de la convocato-

ria para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sis-

tema de turno libre y a través del procedimiento de selección de

oposición, de 1 plaza vacante en la plantilla y relación de puestos

de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Cate-

goría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, que constan en el

expediente GEX número 2021/1459.

SEGUNDO. Aprobar el gasto con cargo a las aplicaciones pre-

supuetarias consignadas en el Presupuesto Municipal para las re-

feridas plazas.

TERCERO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios de la

sede electrónica del Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba).

CUARTO. Publicar, asimismo, anuncio en extracto, de la con-

vocatoria de estas Bases en el Boletín Oficial de la Junta de An-

dalucía y en el Boletín Oficial del Estado. Esta última publicación

a efectos de plazo para presentar solicitudes”.

Se adjuntan Bases de la convocatoria.

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE OPOSICIÓN EN

TURNO LIBRE DE 1 PLAZA DE LA PLANTILLA DE POLICÍA LO-

CAL DEL AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 1

plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de

este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Poli-

cía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolu-

ción de Alcaldía nº 2021/562, de fecha 4 de junio de 2021, del ór-

gano competente.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme de-

termina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, de acuerdo

con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tran-

sitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retri-

buciones correspondientes, y resultante de la Oferta de Empleo

Público del año 2020.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de los Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
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vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,

de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de

ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas. No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,

de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el intere-

sado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Públi-

ca de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Lo-

cales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen

médico.

4. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Nueva Carteya, manifestando que reúnen todos y cada uno de

los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a 25,65 euros, cantidad que podrá ser ingresada en la

cuenta de este Ayuntamiento IBAN ES82 3098 8501 3711 5095

9920. La falta de pago dentro del plazo de presentación de solici-

tudes, determinará la exclusión definitiva del aspirante.

4.4. A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, ya citada.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y designando los

Miembros del Tribunal Calificador.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario. Presidente: A designar por la per-

sona titular de la Alcaldía. Vocales: Cuatro, a designar por la per-

sona titular de la Alcaldía. Secretario: El titular de la Corporación

o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca. Así mismo podrá incorporar a empleados/as públicos/as que

deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos

de selección, con las competencias de ejecución material y orde-

nación administrativa de los distintos ejercicios que en cada prue-

ba selectiva les atribuya el Tribunal. Esta personal estará adscri-

to a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con

las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-
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dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico por el primero de aquellos cuyo primer apellido comience por

la letra B, que es la letra obtenida en el sorteo llevado a cabo en

2020 por la Secretaria de Estado de Política Territorial y Función

Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Nueva Carteya o en

los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con

doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,

si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata

de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: OPOSICIÓN. En la fase de oposición los as-

pirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarro-

llarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la

objetividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Conocimientos.

Para la realización de la prueba de conocimientos el/la aspiran-

te dispondrá de un tiempo total de 3 horas que podrá distribuir de

la forma que considere para la realización de los dos ejercicios.

Los dos ejercicios se entregarán a los aspirantes al comienzo de

la prueba.

La prueba la compondrán los siguientes ejercicios:

-Ejercicio 1: Consistirá en la contestación de un cuestionario ti-

po test, compuesto por 80 preguntas, más 5 preguntas de reser-

va, con 4 respuestas alternativas, donde solo una respuesta será

la correcta, determinado por el órgano de selección inmediata-

mente antes de la realización del mismo y relacionado con el te-

mario que se determina en el Anexo III de esta convocatoria. Pa-

ra la resolución de este cuestionario tipo test y a la hora de proce-

der a la calificación del mismo, cada error descontará un 25% de

la puntuación de una pregunta correcta. La puntuación resultante

se realizará mediante el siguiente cálculo: 0,25x(nº aciertos-nº

errores). Las preguntas dejadas en blanco no puntuarán ni negati-

va ni positivamente.

-Ejercicio 2: Resolución de un caso práctico, determinado por el

órgano de selección, momentos antes de su realización, cuyo

contenido estará relacionado con el indicado temario. Cada parte

de la prueba se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario pa-

ra aprobar obtener un 5, como mínimo, en cada uno de los dos

ejercicios. La calificación final, será de la suma dividida por 2. En

el caso de que en la primer parte no se obtenga un 5, no se pro-

cederá a corregir la segunda parte.

El Tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de Nueva

Carteya, en el plazo máximo de tres días hábiles, a contar desde

la finalización de las pruebas, las plantillas correctoras de las

pruebas con repuestas alternativas.

Los aspirantes podrán formular alegaciones a las mismas en el

plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la publicación. La

resolución de estas reclamaciones se hará pública junto con la lis-

ta de aprobados/as del ejercicio, entendiéndose desestimadas to-

das aquellas no incluidas en la publicación.

Los interesados podrán solicitar la revisión de exámenes en el

plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de

esta última publicación.

8.1.2. Segunda prueba: Pruebas físicas.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,
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en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

Esta prueba se calificará de  apto o no apto.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: CURSO DE INGRESO.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento de Nueva Carteya o lugar de

celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente

del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán reali-

zar el correspondiente curso selectivo, y que no podrá exceder

del nº de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico de la prueba

de conocimientos.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados

en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-

pal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
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selección en futuras convocatorias. La plaza correspondiente se

adjudicará al siguiente candidato/a de la relación de aprobados

que no hubiesen obtenido plaza, siguiendo el orden de puntua-

ción obtenida.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Munici-

pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-

miento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valora-

ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a

los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso,

les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las

pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de

prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final

al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de

carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, Regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13. RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse Recurso Potes-

tativo de Reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2,

A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán por el orden en que están

relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general y natación que podrán hacerse de forma colecti-

va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-

gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la

pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o

agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
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El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie. Será eliminado el corredor que abandone

la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

Anexo II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la

exploración de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de ac-

cidente y de cualquier deficiencia física que pueda constituir una

dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo

como base los criterios que se indican a continuación:

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad-delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo. Indice de Ma-

sa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, conside-

rando el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la

persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado

en metros. En los aspirantes que posean un IMC comprendido

entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del

perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no

será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o

a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilate-

rales en todas las formas.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo médico, dificulte de manera importante la agudeza vi-

sual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El exa-

men funcional auditivo será realizado según norma internacional

(ANSI-ISO).

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo médico dificulte de manera importante la agudeza au-

ditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las

pequeñas y las reducibles.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales. 5.4. En-

fermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o colitis ul-

cerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal

facultativo médico dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El

mero diagnóstico de celiaquía no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo so-

brepasar en reposo, en el momento del reconocimiento, en posi-

ción de sentado al menos durante 3-5 minutos antes de comen-

zar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de pre-

sión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar

en lo posible el componente emocional o «Síndrome de la bata
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blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de las dos ci-

fras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayu-

nas y tras reposo horizontal de diez minutos después de cada

comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de

miembros inferiores que se acompañen de edemas maleolares,

fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos

cardiovasculares.

6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de personal facultativo médico, puedan limitar el desempeño

del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una oca-

sión).

7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en trata-

miento. Se exigirá un año de inactividad después de concluida

una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria así

como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de per-

sonal facultativo médico dificulten el desarrollo de la función poli-

cial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor que li-

miten o dificulten el normal desarrollo de la función policial, o que

puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con el

desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremida-

des, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o

articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,

musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o

no, pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de

cualquier parte del cuerpo que menoscabe la morfología general,

como fracturas que dejen secuelas o lesiones podológicas con

pérdida total o parcial del dedo y primer metatarsiano que dificul-

ten la marcha o bipedestación, etc.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facul-

tativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función poli-

cial. El mero diagnóstico de psoriasis no será considerado como

causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a pará-

metros clínicos.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comi-

cial o de afinidad comicial (como los llamados equivalentes epi-

lépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos significati-

vos.

10.2. Migraña.

10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, ge-

neralizados o no en todas sus formas, como temblor, tic o espas-

mo de cualquier causa.

10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o

pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. El mero diag-

nóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será

considerada como causa de exclusión, en cambio no así las difi-

cultades importantes de la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al

consumo de sustancias psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o

pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.

12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo

médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El

mero diagnóstico de diabetes no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su con-

tagiosidad sean incompatibles con el desempeño de la función

policial.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática

o no controladas con tratamiento médico que imposibiliten el de-

sempeño del puesto de trabajo.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función po-

licial. El mero diagnóstico de VIH no será considerado como cau-

sa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a paráme-

tros clínicos.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndrome o

proceso patológico, defecto físico o característica somática que, a

juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la per-

sona aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en

el futuro, para el ejercicio del normal desarrollo de la función poli-

cial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. Para los

diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los

criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades corres-

pondientes. Todas estas exclusiones se garantizarán con las

pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.
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El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. rocedimiento de averiguación del grado de im-

pregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Nueva Carteya, 7 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Vicente Tapia Expósito

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 2.339/2021

Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de junio de 2021, han si-

do aprobadas las bases y la convocatoria del procedimiento de

selección de un funcionario/a interino/a para la cobertura de una

plaza de letrado/a asesor/a, mediante concurso de méritos, del

Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), cuyo texto se transcribe a
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continuación:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN FUNCIONARIO/A IN-

TERINO/A PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA LETRADO/A

ASESOR/A, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.

PRIMERA. JUSTIFICACIÓN

Visto que la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupues-

tos Generales del Estado para el año 2021, señala en el aparta-

do Cuatro del artículo 19 que “No se podrá contratar personal

temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario tem-

poral y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales

y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables”, precepto que

tiene carácter básico tal como indica el apartado Siete del mismo

artículo.

Próximo a quedar vacante el puesto de Letrado/a Asesor/a del

Ayuntamiento de Posadas y considerando la necesidad de cubrir

la vacante por ausencia transitoria del titular (artículo 10 TRLE-

BEP).

Considerando que el puesto de Letrado/a Asesor/a es de im-

portancia vital para este Ayuntamiento, ya que las funciones inhe-

rentes al mismo son de especial relevancia para la Corporación y

para el interés general, encontrándonos ante un supuesto excep-

cional de cobertura de necesidades urgentes e inaplazables.

SEGUNDA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la convocatoria la selección y posterior nombra-

miento de un/a funcionario/a interino/a para sustituir a un funcio-

nario titular de una plaza de LETRADO/A ASESOR/A, integrado

en el Grupo A, Subgrupo 1, de la Escala Administración Especial,

Subescala Técnica, y dotada con las retribuciones básicas corres-

pondientes a su grupo de titulación y las complementarias asigna-

das al puesto de trabajo al que se adscriba la plaza.

El/la funcionario/a interino/a cesará cuando se produzca la in-

corporación a su puesto de trabajo del funcionario titular de dicha

plaza, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley

5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

TERCERA. FUNCIONES

El/la Funcionario/a interino/a que resulte nombrado, quedará

obligado al desempeño de las funciones propias de su categoría.

En concreto el LETRADO/A ASESOR/A desempeña las funcio-

nes relativas al ejercicio de acciones judiciales y asesoramiento

jurídico, en coordinación con la Secretaría General, con especial

incidencia en la materia de urbanismo y consumo (Oficina Munici-

pal de Consumo –OMIC-).

CUARTA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos en el proceso selectivo, será necesario reu-

nir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-

tado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Derecho o

equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero

deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-

logación.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse

en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.

El aspirante que acceda al puesto quedará sujeto al régimen de

incompatibilidades actualmente vigente.

QUINTA. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días natu-

rales contados a partir del día siguiente de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa de examen. El pago de la ta-

sa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base sexta.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia

del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas

por su expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener

la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, confor-

me a la documentación indicada en la base sexta.

d) Informe de Vida Laboral actualizado, expedido por el orga-

nismo correspondiente.

e) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por de-

rechos de examen.

f) Anexo II debidamente suscrito.
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SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aproba-

da la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación

de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública en la

sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posa-

das, otorgando un plazo de cinco días hábiles para la presenta-

ción de alegaciones y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además que sus nombres constan correctamente

en la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

SEPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El órgano de selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, todos ellos funcionarios de carrera,

deberán tener igual o superior nivel de titulación o especializa-

ción que la exigida para la plaza convocada, deberán ajustarse a

los principios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá a la

paridad entre hombres y mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento. Sus miembros percibirán las indem-

nizaciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemniza-

ción por razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda cla-

sificado en la categoría segunda.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

OCTAVA. SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección será el concurso de méritos

(puntuación máxima 60 puntos).

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados:

A. FORMACIÓN (puntuación máxima 24 puntos).

A.1) Titulaciones (máximo 4,00).

-Título de Doctorado Universitario, en área o especialidad que

tenga relación directa con las funciones a desarrollar en el pues-

to convocado: 2,00 puntos.

-Otro título, distinto al exigido como requisito, de Licenciado

Universitario o Grado, en Área o especialidad que tenga relación

directa con las funciones a desarrollar en el puesto convocado:

2,00 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para la

obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por la autoridad docente competente.

Acreditación: Mediante la presentación del título académico o

certificado de estudios desarrollados, expedido por la autoridad

docente competente.

A.2) Cursos de Formación realizados (máximo 20,00):

Por asistir o impartir cursos, seminarios, congresos o jornadas

relacionados con las funciones propias del puesto ofertado, y hu-

biesen sido impartidos u homologados por Instituciones de carác-

ter público. Por cada hora de curso 0,04 puntos.

Asimismo se valorarán de manera especial los cursos relacio-

nados directamente con la materia de urbanismo y consumo. Por

cada hora de curso 0,06 puntos.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresamente

el número de horas, aquellos cuya duración sea inferior a 10 ho-

ras ni aquellos cuyo contenido normativo se entienda desfasado o

derogado por el órgano de selección.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administraciones

Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profesionales o

Centrales Sindicales, que hayan sido acreditados por la Adminis-

tración o impartidos dentro de Programas de Formación Continua.

Acreditación: Mediante certificado o documento acreditativo ex-

pedido por el ente organizador de los mismos.

B. Experiencia Profesional (puntuación máxima 30 puntos).

-Por cada mes completo de servicios prestados como funciona-

rio en la Administración Local, como Técnico Superior de Admi-

nistración General o Especial (A1) o como funcionario con habili-

tación de carácter nacional (A1), en puestos cuyas funciones es-

tán relacionadas directamente con el puesto ofertado: 0,30 pun-

tos.

-Por cada mes completo de servicios prestados como funciona-

rio en otras Administraciones Públicas, en puestos similares al

puesto ofertado (nivel A1): 0,10 puntos.

El tiempo de prestación de servicios se computará conforme a

los periodos que figuren en el Informe de Vida Laboral aportado

por cada interesado.

Acreditación: Los servicios prestados en la Administración, me-

diante certificación expedida por la Administración correspondien-

te, junto con el Informe de Vida Laboral.

Los periodos de tiempo de experiencia inferiores a un mes no

se puntuarán. Si en el certificado expedido el tiempo de servicios

viene especificado por días, se entenderá, a efectos del cómputo

por meses que éstos tienen 30 días.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante contrato administrativo de servicios.

C. Superación de pruebas selectivas, realizadas en los últimos

10 años (puntuación máxima 6 puntos).

-Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selecti-

vas para el acceso a la Subescala Técnica de Administración Ge-
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neral o Especial convocados por las Administraciones Locales: 1

punto por ejercicio.

-Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selecti-

vas para el acceso a la Subescala Técnica de Administración Ge-

neral o Especial convocados por otras Administraciones Públicas:

0,75 puntos por ejercicio.

-Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selecti-

vas para el acceso a la Subescala de Secretaría o de Secretaría-

Intervención de la Escala de Funcionarios de Administración Lo-

cal con Habilitación de Carácter Nacional: por ejercicio: 0,50 pun-

tos.

No se tendrá en consideración los ejercicios superados en pro-

cesos que tuvieran como único objeto la constitución de listas de

espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

Los aspirantes que no obtengan un mínimo de 25 puntos tras la

suma de las puntuaciones obtenidas en los tres apartados

(A+B+C) o 3 puntos en el apartado C (Pruebas selectivas), que-

darán excluidos del proceso de selección, y no podrán formar par-

te de la bolsa de interinidad.

Si ningún aspirante alcanzara dicha puntuación mínima, el con-

curso se declarará desierto.

NOVENA. RESULTADOS PROVISIONALES

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de 3 días hábiles para la presentación de

las alegaciones que estimen convenientes.

DECIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co en el plazo máximo de tres días hábiles mediante su exposi-

ción en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento

de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de

empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el

que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experien-

cia profesional, en segundo lugar en el apartado de superación de

pruebas selectivas y en tercer lugar en el apartado de cursos de

formación.

UNDECIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará

en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas

prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, dentro del plazo de cinco días naturales contados desde la

fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los

documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la

Base Cuarta de la Convocatoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-

dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionario público estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio, Consejería u organismo del

que dependan o bien publicación oficial correspondiente del nom-

bramiento.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente

candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso,

tal y como señala la base anterior.

DUODECIMA. BOLSA DE INTERINIDAD

Con el resto de aspirantes, no propuestos para ocupar el pues-

to, ordenadas según la clasificación definitiva elaborada por el ór-

gano de selección, se creará una bolsa de interinidad para el lla-

mamiento y nombramiento, en su caso, de funcionarios/as interi-

nos/as del puesto de Letrado/a Asesor/a, cuando deje de ser

prestado por el funcionario/a interino/a nombrado/a inicialmente

como consecuencia del presente procedimiento de selección.

En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino ini-

cialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por el funcionario de carrera titular del puesto, pasará a

la lista de reserva, ocupando el primer lugar.

En caso de quedar vacante el puesto de Letrado/a Asesor/a ob-

jeto de este proceso, el aspirante que aparezca en primer lugar

de la bolsa de interinidad será requerido para que presente la do-

cumentación a que se refiere la base undécima, procediendo con-

forme se establece en la misma.

En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste quedará

excluido de la bolsa de interinidad, procediéndose a llamar al si-

guiente con mayor puntuación.

La bolsa tendrá una vigencia de cuatro años desde el primer

nombramiento por parte del órgano competente.

DECIMOTERCERA. NOMBRAMIENTO

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

será nombrado por el Alcalde-Presidente como Letrado/a

Asesor/a Interino/a.

DECIMOCUARTA. DURACIÓN DE LA INTERINIDAD E INCI-

DENCIAS

El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y

su cese se producirá tan pronto como se proceda a la provisión

del puesto de trabajo por el funcionario de carrera titular del pues-

to o por un funcionario de carrera mediante los procedimientos le-

gamente previstos. El cese se producirá el día inmediatamente

anterior al de inicio del plazo de toma de posesión del que dispon-

ga el funcionario de carrera.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten en la interpretación de las presentes bases

y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos

no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vi-

gente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

RECURSOS: Contra las presentes Bases podrá interponerse

Recurso Potestativo de Reposición ante esta Alcaldía en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamen-

te Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publi-

cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
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pondiente. En el caso de interposición de Recurso de Reposición,

se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas.

Posadas, 8 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
LETRADO/A ASESOR/A DE POSADAS (CÓRDOBA), CON CARÁCTER INTERINO.  

Fecha de convocatoria: ___/____/____ (BOP num. ______, de fecha 
_____/_____/2021)  

Plaza a la que aspira: LETRADO/A ASESOR/A. 

1º Apellido: ………..…………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….……………….. 
NIF ……..…………: Teléfono de contacto: ……………….. Domicilio a efectos de 
notificaciones (calle, plaza, número piso…): 
……………………………………………………. Municipio: ………………….……. C. 
Postal: …………………. Provincia: ……………………. Correo 
electrónico:…………….………………. 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:  

1.- Fotocopia*1 del DNI o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad. 

2.- Fotocopia*1 de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente o documentación 
equivalente. 

3.- Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen. 

4.- Anexo II.- Hoja de autobaremación de méritos, debidamente suscrito. 

5.- Fotocopia*1 acreditativa de los méritos que se aleguen, conforme a la documentación 
indicada en la base octava, y que se relacionan EXPRESAMENTE*2:  

A) FORMACIÓN:

A.1) Titulación:
1.   . 
2.    . 
3.   . 
4.  . 
…*3

A.2) Cursos de formación y perfeccionamiento*4:
1.   . 
2.   . 
3.    . 
4.   . 
…*3

B) Experiencia profesional:
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1.   . 
2.   . 
3.   . 
4.   . 
…*3 

C) Superación pruebas selectivas
1.   . 
2.  . 
3.   . 
4.  . 
…*3 

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que 
reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente 
señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas. 

En …………………………. a………. de………………………….. de 2021. 

FIRMA _________________________*5 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS 
(CÓRDOBA) 

*1 En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación 

en la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La 
documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la 
información que se pretende documentar. 

*2 No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione expresamente 
en la instancia. 

*3 En caso de necesitar más filas en algún apartado se adicionaran las hojas FIRMADAS que
sean necesarias. 

*4 Indicar el número de horas de cada curso.

*5 Firmar todas las hojas.
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B) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 30
puntos)

AUTOBAREMACION DE MÉRITOS ALEGADOS ACREDITADOS 

ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

 

Nº 
Documen
to 

A.1. Titulaciones: (Máximo 4 puntos)
TITULACIONES 

TOTAL 
PUNTOS 

VERIFICACION 

Título de Doctorado Universitario (2 puntos) 

Otro título, distinto al exigido como requisito (2 
puntos) 

A.2 Cursos de formación: (Máximo 20 puntos) HORAS 

Nº. horas de cursos relacionados con el puesto  
x 0,04 

Nº. horas de cursos relacionados directamente con 
las materias de urbanismo y consume 

x 0,06 

TOTAL FORMACIÓN 

Nº 
Documento 

MESES 
TOTAL 

PUNTOS 
VERIFICACION 

Administración Local: Por cada mes como 
Técnico Superior en Admon. General o Especial 
o funcionario con Habilitación de carácter
nacional. 

Total Meses x 
0,30 

Otras Administraciones Públicas: Puestos 
similares al ofertado. 

Total Meses x 
0,10 

TOTAL EXPERIENCIA 

 

Nº 
Documento 

Ejercicios eliminatorios. Acceso Sub.TAG/E. 
Administración Local. 1 puntos/ejercicio 

TOTAL 
PUNTOS 

VERIFICACION 

Total ejercicios x 1 

Ejercicios eliminatorios. Acceso Sub. TAG/E en 
otra Admon. Pública. 075 puntos/ejercicio 

Total ejercicios x 
0,75 

Ejercicios eliminatorios. Acceso Subescala 
Secretaría o de 

Secretaría-Intervención. 0,50 puntos/ejercicio 

Total ejercicios x 
0,50 

TOTAL SUPERACIÓN PRUEBAS 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que todos los datos consignados en la solicitud, 

así como la  autobaremación de méritos son ciertos y exactos, quedando sin efectos, en caso 
contrario. 

En   , a    de        2021. 

Fdo:  

* No se tendrán en cuenta los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la instancia, no 
se incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación. 

C) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS. Últimos 10 años (Máximo
6 puntos)
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Secretaría de Gobierno
Granada

Núm. 2.102/2021

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Secretaria de Gobierno

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-

da el día 11/05/2021, han sido nombrados los señores que se in-

dican, para desempeñar los cargos que a continuación se expre-

san:

PARTIDO JUDICIAL DE CÓRDOBA

Doña Emilia Jiménez Benzal, Juez de Paz Sustituto de Villahar-

ta (Córdoba).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alza-

da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un

mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada, a 18 de mayo del 2021. El Secretario de Gobierno,

Fdo. Pedro Jesús Campoy López.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 2.099/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 486/2020. Negocia-

do 04

De: Don Francisco Jesús Romero Morales

Abogado: Doña Dolores del Carmen de Toro García

Contra: Fondo Garantía Salarial y Suministros Técnicos del Sur

SA

DOÑA ROSA MARÍA MERINO MÉRIDA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL,

NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

486/2020 a instancia de la parte actora don Francisco Jesús Ro-

mero Morales contra Fondo Garantía Salarial y Suministros Téc-

nicos del Sur SA, sobre Despidos/Ceses en general se ha dicta-

do resolución de fecha 16 de marzo de 2021 del tenor literal si-

guiente:

"Auto

En Córdoba, 23 de abril de 2021.

Hechos

Primero. En los autos 486/20 sobre despido, se dictó sentencia

el 16-3-2021 (núm. 80/21).

Segundo. La parte actora solicita la aclaración de la sentencia

por error en la fecha del despido.

Razonamientos Jurídicos

1º. Establece el apartado 1, del artículo 267 de la LOPJ, que

los tribunales no podrán variar las resoluciones que pronuncien

después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro y rec-

tificar cualquier error material de que adolezcan. Y el apartado 3,

que los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que in-

curran las resoluciones judiciales podrán ser rectificados en cual-

quier momento.

2º. Procede aclarar la sentencia, constatado el error en la fe-

cha de efectos del despido llevada al Fallo de la sentencia, en

congruencia con los hechos probados.

Visto el artículo citado, el 214 y ss LEC y demás disposiciones

de general y pertinente aplicación,

Parte Dispositiva

Acuerdo aclarar el fallo de la sentencia dictada en los autos de

referencia.

Que, estimando íntegramente la demanda de Francisco Jesús

Romero Morales contra Suministros Técnicos del Sur SA y el

Fondo de Garantía Salarial:

1. Declaro improcedente el despido de fecha de efectos 31-3-

20. Y teniendo por anticipada la opción, declaro extinguida la rela-

ción laboral en la fecha de efectos del despido.

2. Condeno a la empresa demandada al pago de 31.883,10 €

en concepto de indemnización.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial de la pretensión dedu-

cida en su contra, sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria

en las condiciones legalmente establecidas.

Llévese esta resolución al Libro de Sentencias.

Contra esta resolución no cabe recurso, sin perjuicio del que

proceda contra la Sentencia aclarada.

Así lo manda y firma Doña María Josefa Gómez Aguilar, Magis-

trada del Juzgado de lo Social nº 2 de Córdoba.

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo acordado, doy fe".

Y para que sirva de notificación al demandado Suministros Téc-

nicos del Sur SA, actualmente en paradero desconocido, expido

el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 19 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Meri-

no Mérida.

Núm. 2.100/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 808/2020. Negocia-

do PM

De: Don José Luis Cardador Jiménez

Abogado: Don José Luis Lobo Hernández

Contra: Administración Concursal Algarra y Agüera SLP y El

Molino de Santa Cruz SL

Abogado: Don Daniel Agüera Fernández

DOÑA ROSA MARÍA MERINO MÉRIDA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

808/2020 a instancia de la parte actora don José Luis Cardador

Jiménez, contra Administración Concursal Algarra y Agüera, SLP

y el Molino de Santa Cruz SL, sobre Despidos/Ceses en general

se ha dictado Sentencia de fecha 19/05/2021 del tenor literal si-

guiente:

"Fallo

Que estimando la demanda de don José Luis Cardador Jimé-

nez contra El Molino de Santa Cruz SL, Algarra y Agüera SLP, en

calidad de administrador concursal y el Fogasa, declaro improce-

dente el despido de fecha de efectos 17-7-20 y, en consecuencia,

condeno a la empresa demandada a que readmita inmediatamen-

te a la parte actora en las mismas condiciones que regían antes

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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de producirse el despido, o bien a su elección, proceda al pago

de 25.786,39 € en concepto de indemnización.

Dicha opción deberá ejercitarse en el término de cinco días a

partir de la notificación de esta Sentencia, mediante escrito o

comparecencia ante este Juzgado. Transcurrido dicho término sin

que se haya optado, se entenderá que procede la readmisión.

Optándose por la readmisión, condeno asimismo a la parte de-

mandada a que satisfaga a la parte actora los salarios que no ha-

ya percibido, a partir de la fecha de efectividad del despido, hasta

la notificación de la presente resolución, tomándose en considera-

ción a tal efecto el salario diario de 50,27 €.

Condeno a la administración concursal y al Fogasa a estar y

pasar por esta sentencia.

Contra esta sentencia cabe interponer Recurso de Suplicación

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en

Sevilla, dentro de los cinco días siguientes a dicha notificación,

anunciándose el recurso ante este Juzgado, por escrito o compa-

recencia, siendo indispensable, si el recurrente es el empresario,

que exhiba al tipo de anunciarlo, el resguardo acreditativo de ha-

ber depositado en la cuenta de Despidos y Consignaciones de

este Juzgado en el Banco Santander la cantidad objeto de conde-

na en la cuenta 1445.0000.65-0808-20 y el depósito de 300 € en

la misma cuenta y sucursal.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación al demandado El Molino de

Santa Cruz SL, actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrado, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, 19 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Meri-

no Mérida.

Juzgado de lo Social Número 5
Córdoba

Núm. 2.096/2021

Juzgado de lo Social Nº 5 de Córdoba

Tipo de Procedimiento: Procedimiento Ordinario

Nº Autos: 581/2021. Negociado JG

Sobre: Reclamación de Cantidad

Demandante: Doña Antonia Alcalde Mariscal

Abogado: Don Ismael Ibarra Mirada

Demandado/s: Fogasa y Green Therapy del Sur SL

Abogado/a: Letrado de Fogasa – Córdoba y ---Otro/a

DOÑA MARIA ANGELES CASAMAYOR RIVAS, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL Nº 5 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

581/2021 a instancia de la parte actora doña Antonia Alcalde Ma-

riscal contra Green Therapy del Sur SL y Fogasa, sobre reclama-

ción de cantidad, se ha acordado citar a Green Therapy del Sur

SL con CIF B56.037.641, como parte demandada por tener igno-

rado paradero, para que comparezca el próximo día 7 de enero

de 2022, a las diez quince horas, para asistir a los actos de conci-

liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de

lo Social, sito en Calle Isla Mallorca s/n, Modulo B, 3ª Planta, Sa-

la de Vistas nº 17, debiendo comparecer personalmente o por

persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-

toria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copias de la

demandas presentadas y del resto de la documentación que obra

en autos.

Y para que sirva de notificación y citación a la demandada

Green Therapy del Sur SL, actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 21 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, María Ángeles Ca-

samayor Rivas.

Núm. 2.101/2021

Juzgado de lo Social Nº 5 de Córdoba

Tipo de procedimiento: Procedimiento ordinario

Nº Autos: 621/2021. Negociado JG

Sobre: Reclamación de Cantidad

Demandante: Doña Antonia Gómez Carmona

Abogado: Don Ismael Ibarra Mirada

Demandado/s: Fogasa y Green Therapy del Sur SL

Abogado/a: Letrado de Fogasa – Córdoba y —

DOÑA MARIA ANGELES CASAMAYOR RIVAS, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL Nº 5 DE CORDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

621/2021 a instancia de la parte actora doña Antonia Gómez Car-

mona contra Green Therapy del Sur SL y Fogasa, sobre reclama-

ción de cantidad, se ha acordado citar a Green Therapy del Sur

SL con CIF B56.037.641, como parte demandada por tener igno-

rado paradero, para que comparezca el próximo día 7 de enero

de 2022, a las once treinta horas, para asistir a los actos de con-

ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado

de lo Social, sito en Calle Isla Mallorca s/n, Modulo B, 3ª Planta,

Sala de Vistas nº 17, debiendo comparecer personalmente o por

persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-

toria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copias de la

demandas presentadas y del resto de la documentación que obra

en autos.

Y para que sirva de notificación y citación a la demandada

Green Therapy del Sur SL, actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 21 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, María Ángeles Ca-

samayor Rivas.
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Juzgado de lo Social 1
Córdoba

Núm. 2.097/2021

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 258/2020. Negocia-

do TC

De: Don David Luque Trigo

Abogado: Don Rafael Alberto Espejo Suárez

Contra: El Sótano SL

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

258/2020, a instancia de la parte actora don David Luque Trigo

contra El Sótano SL, sobre Despidos/Ceses en general se ha dic-

tado resolución de fecha 12/05/21 del tenor literal siguiente:

“Fallo

En Nombre de SM El Rey

Estimando la demanda de despido formulada por don David Lu-

que Trigo contra la empresa demandada El Sótano SL, debo de-

clarar y declaro que la extinción de la relación laboral que vincula-

ba a las partes y llevada a cabo con efectos del 15/01/2020, tiene

la consideración de un despido improcedente.

La empresa demandada, en el plazo de cinco días desde la no-

tificación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión del tra-

bajador o el abono de una indemnización en cuantía de 4.545,20

euros. La opción por la indemnización determinará la extinción del

contrato de trabajo que se entenderá producida en la fecha de ce-

se efectivo en el trabajo.

En el caso de que se opte por la readmisión, el trabajador ten-

drá derecho a los salarios de tramitación. Estos equivaldrán a una

cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir des-

de la fecha del despido hasta la notificación de la sentencia que

declarase la improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro

empleo, si tal colocación fuera anterior a dicha sentencia y se pro-

base por el empresario lo percibido para su descuento de los sa-

larios de tramitación.

En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la

indemnización, se entiende que procede la primera.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doles que no es firme porque contra la misma cabe interponer re-

curso de suplicación, que deberá anunciarse, ante este órgano

dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interponer-

se conforme a lo prescrito en los artículos 194 y siguientes de la

LRJS, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevi-

lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social, que deberá depositar la canti-

dad 300 euros en la cuenta abierta en Banco Santander con nº

1444/0000/65/0258/20, acreditándolo mediante la presentación

del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la for-

malización del recurso, así como, caso de haber sido condenado

en la sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la Cuen-

ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en la

entidad bancaria citada, la cantidad objeto de condena o formali-

zar aval bancario por la misma suma.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a las ac-

tuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior sentencia por

la Ilma. Magistrada-Juez que la suscribe estando celebrando au-

diencia pública en el día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la

Administración de Justicia, doy fe”.

Y para que sirva de notificación al demandado El Sótano SL,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en El Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con

la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las

actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, sal-

vo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se tra-

te de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley

expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 17 de mayo de 2021. Firmado electrónicamente

por el Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.341/2021

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobadas por el Consejo Regulador de las Denominaciones

de Origen "Montilla-Moriles" y "Vinagre de Montilla-Moriles" las

Cuotas correspondientes al ejercicio 2021, por Hectolitro de

Vino/Vinagre Elaborado, Calificado y Comercializado, en cumpli-

miento de lo acordado por Decreto de fecha 3 de junio de 2021,

se procede a la exposición pública por el plazo de un mes, el refe-

rido padrón cobratorio y, la puesta al cobro de las Cuotas inclui-

das en el mismo, durante el plazo de ingreso en período volunta-

rio que se indica a continuación. Así mismo, mediante el presen-

te anuncio se realiza la notificación colectiva de las liquidaciones

contenidas en el referido padrón cobratorio.

-Recursos:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley

2/2011, de 25 de marzo, de Calidad Agroalimentaria y Pesquera

de Andalucía, las decisiones adoptadas por el Consejo Regula-

dor sobre gestión de las cuotas y derechos obligatorios estableci-

dos para su financiación, podrán ser objeto impugnación, en vía

administrativa, ante la Consejería competente en materia agraria

y pesquera.

-Plazo de Ingreso en Periodo Voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 15 de junio hasta el 17 de agosto de 2021, ambos inclusive.

-Forma de Pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la Sede electrónica del Organismo, acce-

sible desde el portal www.haciendalocal.es.

El abono de forma presencial en ventanilla, únicamente podrá

realizarse mediante la presentación del correspondiente docu-

mento de ingreso (abonaré) remitido al domicilio del obligado al

pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las sucursa-

les de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recauda-

ción Provincial:

Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja Rural

del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Caja Ru-

ral de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción, el intere-

sado podrá dirigirse a los siguientes puntos de atención dispues-

tos por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente du-

plicado:
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-Atención Personal:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

-Atención Telefónica: 957498283.

-Sede Electrónica:

Podrá acceder a la Sede Electrónica desde el portal www.ha-

ciendalocal.es

Córdoba, 7 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Núm. 2.342/2021

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por la prestación

de Servicios en el Centro de Discapacitados Psíquicos Profundos

de la Diputación de Córdoba, correspondiente al mes Mayo del

ejercicio 2021, en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de 11 de julio de 2019, he acordado por

resolución de fecha 3 de junio de 2021, la exposición pública por

el plazo de un mes de referido padrón cobratorio y, la puesta al

cobro de las liquidaciones incluidas en el mismo, durante el plazo

de ingreso voluntario que se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24

del Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

-Recursos:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la Vicepresidencia del Institu-

to de Cooperación con la Hacienda Local (Diputación de Córdo-

ba), en cualquiera de nuestras oficinas de atención, durante el

plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finaliza-

ción del período de exposición pública.

-Plazo de ingreso en periodo voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 15 de junio hasta el 17 de agosto de 2021, ambos inclusive.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la Sede electrónica del Organismo, acce-

sible desde el portal www.haciendalocal.es.

El abono de forma presencial en ventanilla, únicamente podrá

realizarse mediante la presentación del correspondiente docu-

mento de ingreso (abonaré) remitido al domicilio del obligado al

pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las sucursa-

les de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recauda-

ción Provincial:

Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja Rural

del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Caja Ru-

ral de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción, el intere-

sado podrá dirigirse a los siguientes puntos de atención dispues-

tos por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente du-

plicado:

-Atención personal:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco: Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

-Atención telefónica: 957498283.

-Sede electrónica:

Podrá acceder a la Sede Electrónica desde el portal www.ha-

ciendalocal.es

Córdoba, 7 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Agencia Provincial de la Energía
Córdoba

Núm. 2.317/2021

Extracto del acuerdo del Consejo Rector de la Agencia Provin-

cial de la Energía de Córdoba, de 4 de junio de 2021, por el que

se convocan subvenciones dirigidas a las Entidades Locales de la

Provincia de Córdoba, para la puesta en marcha de un Plan Pro-

vincial para la creación de una red pública de puntos de recarga

de vehículo eléctrico en los municipios.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de subvencio-

nes:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente con-

vocatoria los municipios y entidades locales autónomas de la Pro-

vincia de Córdoba, excepto la propia ciudad de Córdoba.

Segundo. Objeto.

Se concederán subvenciones a proyectos de instalación de in-

fraestructura para la recarga de vehículos eléctricos.

Tercero. Bases reguladoras.

Las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones diri-

gidas a Entidades Locales de la provincia de Córdoba, para la

puesta en marcha de un Plan provincial para la creación de una

red pública de puntos de recarga de vehículos eléctrico en los

municipios; se encuentran publicadas en la dirección web:

http://www.energiacordoba.es

Cuarto. Cuantía.

-La convocatoria está dotada con un presupuesto de 500.000 €.

Lunes, 14 de Junio de 2021Nº 111  p.3530
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-Se establece una cuantía de subvención máxima de 8.000,00

€.

El porcentaje máximo de subvención de un proyecto será del

100% sobre el coste total subvencionable, con el límite en la

cuantía final de 8.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se establece en 20 días

hábiles desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes deberán acompañarse de la documentación in-

dicada en la base 11 de la convocatoria.

La subvención a entidades locales tendrá un carácter prepaga-

ble (100%).

Córdoba, 7 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Presidente de la Agencia Provincial de la Energía de Córdoba,

Víctor M. Montoro Caba.
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